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EXPEDIENTE No. 162077-2009 
REF: Documentación accionistas extranjeras DECIECUADOR S.A. 

De mi consideración: 

Superintendencia de        
     

aña 
tor_Francisco Santillán Almeida, en mi calidad de Presidente y representante legal Y 

ÚGubrogante e la compañía DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y 
DECIECUADOR S.A., dando cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 

innumerado agregado a continuación del Artículo 221 de la Ley de Compañías, tengo a bien 
remitir la siguiente documentación, correspondiente a la única persona jurídica de 

nacionalidad extranjera, que mi representada actualmente tiene registrada dentro de su 
accionariado: 

DE LA ACCIONISTA EXTRANJERA “DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y 
EMPRESARIAL SOCIEDAD CIVIL”: 

'a) Copia certificada del Certificado de Residencia Fiscal, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria de México, el que se halla debidamente apostillado por la 

Secretaría de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos, con fecha 22 de 
febrero de 2013 

b) Copia certificada de la protocolización y reconocimiento de firma y rúbrica del 
representante legal de la sociedad civil indicada, respecto al otorgamiento de los 

siguientes documentos: 

Formulario debidamente suscrito y correspondiente a la nómina de 

socios/accionistas que conforman DESARROLLO DEL CAPITAL 
INTELECTUAL Y EMPRESARIAL SOCIEDAD CIVIL. 

Poder Especial otorgado por DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL 
Y EMPRESARIAL SOCIEDAD CIVIL a favor del doctor Francisco Santillán 

Almeida, para representar a dicha empresa en el Ecuador. 

Declaración j¡juramentada otorgada por el representante legal de 

DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y EMPRESARIAL 
SOCIEDAD CIVIL, respecto a que: 

a. Que DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y 
EPRESARIAL, es una sociedad civil, legalmente constituida para 
las leyes de la República Mexicana. 

b. Que DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y EPRESARIAL 
SOCIEDAD CIVIL, es actualmente accionista de la compañía de 

nacionalidad Ecuatoriana denominada DESARROLLO DEL 
CAPITAL INTELECTUAL Y EMPRESARIAL DECIECUADOR S.A. 

c. Que DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y 
EPRESARIAL, al ser una Sociedad Civil, por su propia naturaleza 
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jurídica, no tiene registrado una nómina de socios o accionistas, 
sino únicamente un listado de varias personas naturales 
constituyentes, que son comisionistas. 

d. Que en consecuencia, es imposible obtener un listado de nómina de 
socios o accionistas que sea emitido por una autoridad Mexicana. 

e. Que toda la información presentada por parte de la compañía 
ecuatoriana denominada DESARROLLO DEL CAPITAL 
INTELECTUAL Y EMPRESARIAL DECIECUADOR S.A. a la 
Superintendencia de Compañías de dicho país, referente a su 
accionista extranjera DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL 
Y EPRESARIAL SOCIEDAD CIVIL, es verídica y actual, sin que 
haya sufrido modificación alguna desde el año 2010. 

   

= Estatuto de constitución DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y 
EPRESARIAL SOCIEDAD CIVIL, que incluye la inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes mexicano. 

= Copia de la hoja de identificación del Pasaporte del representante legal de 
DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y EPRESARIAL SOCIEDAD 
CIVIL, señor Hugo Enrique Arredondo Alemán. 

Cabe señalar que la protocolización y reconocimiento de firma y rúbrica antes señalado, fue 
realizado el día seis de marzo del año dos mil trece, ante el Notario Vigésimo Noveno de 
México Distrito Federal, Licenciado Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia; y, debidamente 
apostillado por la Secretaría de Gobernación de los Estados Unidos Mexicanos, con fecha 
11 de marzo de 2013. 

Doy de esta forma señora Superintendente, estricto cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo innumerado agregado a continuación del Artículo 221 de la Ley de Compañías. 

Firmo por los derechos que represento, 

  

Dr. Francisco Santillán Almeiya -  - e 
Presidente ms 
DESARROLLO DEL CAPITAL. INTELECTUAL Y EMPRESARIAL 
DECIECUADOR S.A. 
CC. 110487 (3/4 

00632014735 
Quito, 04 de abri! de 2013 DA 29 
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SECRETARIA DE HACIENDA. Y CREDITO PUBLICO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AL* 

CONSTANCIA DE RESIDENCIA 
PARA EFECTOS FISCALES | | 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

  

  

  

  

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, 
LEA LAS INSTRUCCIONES       

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

[DESARROLLO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y EMPRESARIAL,S.C. | 
  

  

1 DOMICILIO FISCAL 

CALLE [HOMERO Sion 1933 MEA on 

co.oma — [LOS MORALES POLANCO 8 iGR SR [MIGUEL HIDALGO posta. | 11510 

  

    

    

    

    

    

  

  

  

cauesoe [EJERCITO NACIONAL | vos [HORACIO ] 

LOCALIDAD IMEXICO | FcoerAriva [D F | reverono [53953178] 

ceeronco |enrique.arredondo(Odescie.com a 

2 INFORMACIÓN DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN PRESENTADA > 
  

DÍA MES AÑO MES AÑO 

A. EJERCICIO FISCAL DEL | 01 | [201 1] AL | 12 | [2011] B. FECHADE PRESENTACIÓN 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

3 4 CONTENIDOS ENESTA CONSTANCIA SON CIERTOS Y QUÉ NO CUENTO 
REGISTRO FEDERAL | | CS MI REPRESENTADA NO CUENTA CON RESIDENCIA PARA EFECTOS 
DE CONTRIBUYENTES AEAH63OS089N1 FISCALES ENOIROPASS 

O CLAVE ÚNICADE [ 
a REGISTRO DE POBLACIÓN AEAH630508HVZRLGO9 |] l 

BE peruvo I I as paemo [ARREDONDO | 
Ss ! : an 

Y APELLIDO | | 
MATERNO ALEMAN 1 l 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE (S) [H UGO ENRIQUE QUIEN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL 
MANDATO CON EL QUE SE ACREDITANO LE HA SIDO MODIFICADO O 

REVOCADO ALA FECHA 

5 PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD : 
  

oN S 

En atención a su solicitud de expedición de Constancia de Residencia para Efectos Fiscaler, presentada en fecha 10-01-2013, controlada bajo el folio administratrvo número 20727-11-402, esta Admimstración 
Local de Servicios al Contribuyente de Norte D.F. con fundamento en et articulo 16, primer párrafo,” en relación con el 14 fracción XXIV y Segundo Transitorio, fracciones 1, Il y lll, del Reglamento interior del 
Servicio de Admirustración Tributaria vigente, publicado en el o Oficial de la Federación el 22 de octubre del 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre de 2007 reformado, adicionado y derogado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación nó 18/2010, en vigor al día sigui de su diante decreto en el Dtario Oficial de ta Federación del 13 de julio as 

guie tad o publicación y por el Artículo Primero, párrafo segundo, fracción LXY correspondiente a la Administración Local de Sericios al 

     
    

   

     

     
   

  

  

2012, en vigor en un plazo de 1 mes contado a p: el q 
Contribuyente de Norte con sede en Distrito rece a y territorial comprende la corfespondiente al Acuerdo por el que se establece la circunscripción terntorial de las Unidades Administrativas 
Regionales del Servicio de Administración TrubutariX, tado. qe ¡21 de la F el 2 de del 2005, en el citado Diario los días 21 de mayo y 
18 de julio, ambos de 2008, este último en vigor ba, de 8 ismo año, modificado mediante Acuerdos publicados en el citado Órgano Oficial de Difusión el 18 de Julho de 2008, 11 de noviembre de 2009 y 29 de noviembre de 2011, en vigor A parl deL 22: EA 12 de noviambre de 2009 y 15 de le 201 de con lo por los articulos Primero y 
Segundo Transitorios del citado Decreto y 11 dbyj dO 5 q! YIA siguiente de su publicación, esto es, el 12 de junio de 2012, de conformidad con el Único Articulo Transitono de dicho Acuerdo 

de en | Código Flacal de ta Federación, el contribuyente al que se hacs referencia, es tesidente para fines fiscales en México y expide la 
> 3, (9$ beneficios de tos tratados fiscales en vigor, suscrito por México, tal como se establece en el artículo 5 de la Ley el Impuesto sobre la 

Renta, destacando que dicha constancia se expidd-q4 arde p5ón proporcionada por el contribuyente 
E : 

modificatorio, certifica que de conformidad con la 

presente constancia a efecto de que el mismo md 

Por ausencia del Administrador Local de Servicios al Contribuyente del Norte del Distrto Federal, con fundamento en los. 
A y Anda Púculos 2, spartado C, fracción Il, 8. quinto párrafo y 18 úlimo párrafo, lación con el 14, fracción XX1V, todos del . s el ABRE Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, conterudo en el artículo Primero del Decreto por el que ae Atentamente Llenar é Adminisitas ión intaicaato expide el Regiasmerto Intenor del Servicio de Adminatración Tributaria y es modifica el Reglamento Interior de la Secretaria SENICO 00 PO Pa > ofi? Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el gis-22-Urtrtibra de 2007, en vigor a part 

din Po 
, e 

D : 

hcho año, reformado, adiciona: 

yA SAS MS h O úl y JEAN 
diciembre de di 

   

   

      

deración el 29 de abril de 2010, en vigor al día e:guiente de su publiicaSión, modificado mediante retbí publicado en el 

    
a A, Oficial de ta Federación del 13 de juto de 2012, en vigor en siguiente de su 

Lic. Daviddiménez Novel Y Bo SN ación en supienca del Adminivtrador Local de Servicios q ederal tema La [ MAA e eaamratradora 

sor Loca de Secreto sbascal (0 90 ds 

Y Convibuyuita Nor da Het.     
* Ver claves de Administraciones Locales en la página 2. 

SE PRESENTA POR QUINTUPLICADO  
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6 INFORMACIÓN ADICIONAL 

MES AÑO AÑO 
PERIODO POR EL QUE SOLICITA 

C.SE EXPIDA CONSTANCIA DEL AL SEEXPIDAC [o1] [2012] + [12] [2012] 
  

D. DESCRIBA EL MOTIVO POR EL QUE SOLICITA LA CONSTANCIA DE RESIDENCIA PARAEFECTOS FISCALES . 

CAPACITACION 

  

  

ANTECEDENTES 

Los tratados intemacionales de carácter fiscal celebrados entre México y otros países, establecen reducciones en las tasas de retención y otros beneficios para los residentes en México que obtengan ingresos 
provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero 

Algunos países sólo otorgan las reducciones o beneficios mencionados cuando el beneficiario efectivo de los ingresos acredite su carácter de residente para efectos fiscales en el país correspondiente. Otros 

países, retienen elimpuesto sobre Ja renta conforme a las tasas establecidas en su legislación interna y devuelven posteriormente ta diferencia entre la tasa pactada en los tratados intemacionales de carácter 

fiscal y las previstas en su legi: % licitud a la que lad: para ditarla cla fiscal del contribuyente. Con el objeto de que los contribuyentes residentes 

en México, para efectos fiscales, puedan probar tal circunstancia y obtener los beneficios establecidos en los tratados intemacionales, podrán solicitar a las autoridades fiscales mexicanas la expedición de 

esta constancia. 

INSTRUCCIONES: 

4. Esta formafiscal será llenada a máquina. En todos tos casos se llenarán los rubros 1 y 2. Elrubro  d. Y de 1 en México, acompañar a ta copia certificada, la foto- 
3 sólo se llenará cuando el contribuyente tenga representante legal. El renglón D del rubro 6 sólo copia del documento 1 notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos 

$8 llenará en caso de que, en el periodo por el que se solicita ia constancia, el solicitante haya fiscales (copla certificada para cotejo). 
obtenido Ingresos de fuente de riqueza distinta de México. 

  

e. Tratándose de los padres o tutores que ejerzan ta patria potestad o tutela de menores de edad y 

2 Esta forma deberá presentarse ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente, de actúen como representantes de los mismos, presentarán copla certificada del acta de nacimiento del 
acuerdo al domicilio fiscal del contribuyente. menor expedida por el Registro Civil, o bien resolución judicial o documento emitido por fedatario 

público en el que conste la tutela. Asimismo, el padre o tutor que funga como representante, deberá 
3. Una vez validada la constancia, ésta le será entregada en las oficinas de ta Administración Local presentar cualquiera de los documentos de identificación oficial citados en elinciso a, 

ante la que se presentó la solicitud. 

- + En caso de que ja persona que solicita la constancia hubiere estado obligada a presentar 

4. Esta constancia sólo es válida s: contiene el nombre y firma del Administrador Local de Servicios declaración anual del ejercicio inmediato anterior conforme al régimen establecido en la Ley del ISR 
al Contribuyente. paratos residentes en México, se pañará fi pia de la decÍ: ión anual pi da y/o 

fotocopia del acuse de recibo electrónico con sello digital, as! como det recibo bancario de pago de 

8 Los contribuyentes personas fisicas que cuenten con ta Clave Única de Registro de Población contribuciones federales, en los casos en los que exista impuesto a su cargo 
(CURP), fa anotarán a 18 posiciones en el espacio correspondiente. 

En caso contrario, se acompañará fotocopia de la solicitud de inscripción y de los avisos 

8. Tratándose de fechas, se anotarán ubiiizando dos números arábigos para el día, dos para el mes correspondientes que haya presentado para efectos del RFC y, en su caso, fotocopia de la última 

y cuatro para el año. declaración anual presentada conforme al régimen que establece dicha Ley para los residentes en 

Ejemplo Ejercicio fiscal 2002, se ¡deberá anotar: (aa México o del acuse de recibo a que se refiere el párrafo antertor. 

e 
z Fecha de presentación Ea, 469 . En caso de personas fisicas que presten servicios personales, original y fotocopia de la Constancia 

25 de marzo de 2003, se deberá anatar. (5 de Percepciones y Retenciones que corresponda (original para cotejo). 

  

7. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ as: o L Encaso de solicitud de resxpedición de constancia de residencia pera efectos fiscales por el mismo 
a. Original y fotocopia de cualquiera de los doc: de identificación oficial del periodo o ejercicio, se deberá acompañar original y fotocopia del comprobante del Pago de 

contribuyente o representante legal (original p para cotejo): Derechos respectivo con sello de la Institución bancaria (original para cotejo) 

» Credencial para votar del Instituto Federal Electoral. 
; e vigont s, * Para cualquier aclaración en el fenado de esta forma fiscal, podrá comunicarse al 01-800-INFOSAT 

[01-800-4636-728), o bien acudir a la Administración Local de Servicios al Contribuyente de su > Cartilla el Servicio Militar Nacional. - " 
» Tratándose de extranjeros, el documento migratorio vigente que corresponda, emitido por preferencia. Quejas a la dirección www, sat. gob.mx, opción Nuevos Servicios, subopción Orientación 
autoridad competente. fiscal, quejas, sugerencias y reconocimientos. 

b. Tratándose de persona moral, copia del acta constitutiva. 

€. Acreditami de la per idad del tegal, en su caso: Original y fotocopla del 

poder notarial o de la carta poder firmada: ante dos testigos y ratificadas tas firmas ante las auto- 

ridades fiscales, notario o fedatario público (origina! para cotejo). 

    

CLAVES DELAS ADMINISTRACIONES LOCALES — 
    

  

(ALSC) 

01 CELAYA 11 NORTE CEL D E 2 PUEBLA Sun 31 CO GUADALUPE 41 TIJUANA 51 TORREÓN 61 AGUASCALIENTES 7% OAXACA 
02 LEÓN 12 CENTRODELDF 2n 32 REYNOSA 42 MEXICALI 52 8ALTILLO A 82 COLIMA 72 CAMPECHE 
03 MORELIA 13 SURDELDF 2 PELA NORTE 33 TAMPICO 43 LAPAZ 33CD JUÁREZ 8) GUADALAJARA 73 CANCUM 
04 QUERÉTARO 14 ORIENTE DEL OF, 24 JALAPA 34 TUXPAN 44 CULIACÁN 34 CHIHUAHUA 84 TEPIC 74 VILLAHERMOSA 
05 PACHUCA 13 NAUCALPAN 28 VERACRUZ 35 SANPEDRO 45 CD OBREGÓN 33 DURANGO 65 CD GUZMÁN TS MÉRI 
08 SANLUIS 48 TOLUCA 28 COATZACOALCOS GARZA GARCÍA 48 HERMOSILLO 96 ZACATECAS 88 GUADALAJARA SUR 7 Tuna GUTIÉRREZ 

Potosí 27 ACAPULCO 36 MONTERREY 47 ENSENADA $7 PIEDRAS NEGRAS (TLAQUEPAQUE) 77 CHETUMAL 
07 IRAPUATO 28 CUERNAVACA 37 NUEVO LAREDO 49 LOS MOCHIS 67 ZAPOPAN 76 TAPACHULA 
08 URUAPAN 29 CÓRDOBA 36 MATAMOROS 40 MAZATLÁN 86 PUERTOVALLARTA 79 LOS CABOS 

30 IGUALA 39 CD VICTORIA 50 NOGALES 
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